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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con 

fuerza de Ley: 

COMITÉS DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

CAPÍTULO I 

CREACIÓN 

ARTÍCULO 1.- Constitúyanse en la provincia de Buenos Aires los Comités de Salud y Seguridad en el 

Trabajo. Los mismos son órganos paritarios con participación de trabajadores/as y empleadores, 

destinados a supervisar, con carácter autónomo y accesorio del Estado, el cumplimiento de las normas 

' y disposiciones en materia de control y prevención de riesgos laborales y también la consulta regular y 

periódica de las actuaciones de las empresas, establecimientos empresarios y dependencias públicas en 

materia de prevención de riesgos. 

La presente ley será de aplicación en tanto no contradiga las disposiciones y principios consagrados en 

la Ley de Contratos de Trabajo; la Ley de Higiene y Seguridad; la Ley de Riesgo de Trabajo; sus 

respectivas reglamentaciones; los Estatutos Profesionales; las Convenciones Colectivas o Laudos con 

fuerza de tales y las Resoluciones de organismos nacionales paritarios o tripartitos, que en el marco de 

sus respectivas competencias se constituyan en fuentes del derecho individual del trabajo. 

OBJETO 

ARTÍCULO 2.- Los Comités de Salud y Seguridad en el Trabajo tienen por misión velar y promover la 

protección de la vida y la salud de los/as trabajadores/as, cualquiera fuera la modalidad o plazo de su 

contratación o vínculo laboral y el mejoramiento de las condiciones y medio ambiente de trabajo. 

En ningún caso serán atribuibles a los Comités de Salud y Seguridad en el Trabajo las consecuencias de 

los accidentes que pudieran producirse en las empresas, establecimientos empresarios y dependencias 

públicas. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 3.- Lo establecido en la presente ley es de aplicación en todas las empresas (extractivas o 

productivas, agropecuarias, industriales o de servicios) privadas y/o públicas, establecimientos 

empresarios y dependencias públicas de cincuenta (50) o más trabajadores/as, radicadas en la Provincia 
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de Buenos Aires, cualesquiera fueran sus formas societarias, de capital nacional o extranjero, con o sin 

fines de lucro. 

Quedan excluidas de la obligación de constituir Comités, sin prejuicio del cumplimiento de las normas 

de higiene y seguridad, aquellas Organizaciones No Gubernamentales que tengan por objeto la atención 

directa de los sectores más vulnerables de la sociedad, a través de alimentación; vestido; actividades 

deportivas; educativas; culturales y vecinales, cuya actividad principal la realicen recurriendo al trabajo 

prestado en forma voluntaria, siempre que el número de trabajadores/as en relación de dependencia que 

tuvieran, no supere la cantidad de quince (15). El cumplimiento de los requisitos señalados en este 

párrafo, deberá acreditarse por ante la autoridad de aplicación, que resolverá de modo fundado. 

ARTÍCULO 4.- Cuando el establecimiento empresario o dependencia pública emplee entre diez (10) y 

cuarenta y nueve (49) trabajadores/as, se elegirá un/a Delegado/a trabajador/a de Salud y Seguridad en 

el Trabajo que tendrá idénticas funciones y atribuciones que el Comité. 

ARTÍCULO 5.- El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá exigir la creación de un Comité de 

Salud y Seguridad en el Trabajo, en empresas con menos de cincuenta (50) trabajadores/as, en razón de 

los riesgos existentes derivados de la naturaleza o índole de la actividad, de las maquinarias o materias 

primas que se utilicen, de los productos que se elaboren o fabriquen y/o del tipo de instalaciones del 

establecimiento, independientemente del número de trabajadores/as de la empresa. 

CAPÍTULO II 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

ARTÍCULO 6.- Los Comités de Salud y Seguridad en el Trabajo y los/as Delegados/as Trabajadores/as 

de la Salud y la Seguridad en el Trabajo tienen las siguientes funciones y atribuciones: 

Fomentar un clima de cooperación en la empresa, establecimiento empresario o dependencia 

pública y la colaboración entre trabajadores/as y empleadores a fin de promover la salud; prevenir los 

riesgos laborales y crear las mejores condiciones y medio ambientales de trabajo; 

Velar por el cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y convencionales vigentes en la 

materia; 

Realizar periódicamente relevamientos destinados a la detección y eliminación de riesgos; cuando 

esto último no friese posible, corresponderá su evaluación y puesta bajo control; 

Participar en la elaboración y aprobación de todos los programas de prevención de riesgos de la 

salud de los trabajadores/as; 

Evaluar periódicamente el programa anual de prevención de la empresa, hacer el balance anual y 

proponer las modificaciones o correcciones que estime necesarias; 
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0 Colaborar, promover, programar y realizar actividades de difusión, información y formación en 

materia de salud y seguridad en el trabajo, con especial atención a los grupos vulnerables en razón de 

género, capacidades diferentes y edad, destinadas a todos los trabajadores y trabajadoras; 

Realizar por sí o disponer la realización de investigaciones en la empresa, en la materia de su 

competencia, para adoptar las medidas destinadas a la prevención de riesgos y mejoramiento de las 

condiciones y medio ambiente de trabajo; 

Solicitar el asesoramiento de profesionales o técnicos consultores externos o de organismos 

públicos o privados, nacionales, extranjeros o internacionales; 

i) Emitir opinión por propia iniciativa o a solicitud del empleador en la materia de su competencia; en 

especial, en el supuesto previsto en el Artículo 25 de la presente; 

Conocer y tener acceso a la información y resultados de toda inspección, investigación o estudio 

llevado a cabo por los profesionales o técnicos de la empresa y las realizadas por la autoridad de 

aplicación en materia de salud y seguridad en el trabajo; 

Poner en conocimiento del empleador las deficiencias existentes en la materia de su competencia y 

solicitarle la adopción de medidas tendientes a la eliminación o puesta bajo control de los riesgos 

ocupacionales; 

1) Peticionar a la autoridad de aplicación su intervención en los casos en que considere necesario para 

salvaguardar la salud y seguridad en el trabajo o ante incumplimientos de las normas legales, 

reglamentarias y convencionales vigentes en la materia, y comunicarle inmediatamente la disposición o 

autorización de la paralización de las tareas en caso de peligro grave e inminente para la salud o vida de 

los/as trabajadores/as; 

- m) Velar por el cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y convencionales vigentes en la 

materia. 

ARTÍCULO 7.- Los Comités de Salud y Seguridad en el Trabajo tendrán especialmente en cuenta en el 

cumplimiento de sus funciones, los dictámenes, opiniones o investigaciones realizadas por quienes se 

hallen inscriptos en el Registro Provincial de Consultores que establece el Artículo 34 de esta ley. 

CAPÍTULO III 

CONSTITUCIÓN Y COMPOSICIÓN 

ARTÍCULO 8.- A falta de normas en las convenciones colectivas de trabajo o en otros acuerdos, toda 

empresa, establecimiento empresario o dependencia pública a que se refiere el Artículo 3 de esta ley, 

que emplee como mínimo a cincuenta (50) trabajadores/as, constituirá un Comité de Salud y Seguridad 

en el Trabajo de composición paritaria, con igual número de representantes del empleador y de los/as 

trabajadores/as, debiendo recaer las designaciones en varones y mujeres en proporción a su número en 

el establecimiento. 
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ARTÍCULO 9.- Los representantes de los/as trabajadores/as en los Comités de Salud y Seguridad en el 

Trabajo serán designados según la siguiente escala: 

De diez (10) a cuarenta y nueve (49) trabajadores/as: un (1) representante 

De cincuenta (50) a quinientos (500) trabajadores/as: tres (3) representantes 

- De quinientos uno (501) a mil (1000) trabajadores/as: cuatro (4) representantes 

De mil uno (1001) a dos mil (2000) trabajadores/as: cinco (5) representantes 

- De dos mil uno (2001) a tres mil (3000) trabajadores/as: seis (6) representantes 

- De tres mil uno (3001) a cuatro mil (4000) trabajadores/as: siete (7) representantes. 

- De cuatro mil uno (4001) en adelante: ocho (8) representantes. 

ARTÍCULO 10.- Siempre que una empresa comprenda varios establecimientos, se constituirá un 

Comité o se designará un/a Delegado/a trabajador/a de Salud y Seguridad en el Trabajo en cada uno de 

ellos de conformidad a los Artículos 3° o 4°, según corresponda, disponiendo un mecanismo de 

coordinación entre ellos. 

CAPÍTULO IV 

°ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 11.- La representación del empleador deberá contar entre sus miembros a un integrante o 

representante de sus máximos niveles de dirección o al responsable de la empresa, establecimiento 

empresario o dependencia pública con facultad de decisión, quien presidirá el Comité. 

Los restantes miembros que integren el Comité en representación del empleador, serán también 

designados por éste. 

ARTÍCULO 12.- Cuando en la empresa, establecimiento empresario o dependencia pública, exista una 

representación sindical elegida en los términos de la Ley N° 23.551, cuyo número de integrantes sea 

mayor al número de representantes de los/as trabajadores/as que deberían componer el Comité de 

conformidad al Artículo 8° de la presente ley, los delegados sindicales elegirán de entre sus miembros a 

los/as Delegados/as de Salud y Seguridad que integran el Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo. 

Cuando exista más de una (1) representación sindical reconocida por la empresa, establecimiento 

empresario o dependencia pública, la elección de los miembros a los/as Delegados/as de Salud y 

Seguridad que integran el Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo, se hará en forma proporcional al 

número de afiliados que representa cada organización sindical en el lugar donde se crea dicho Comité. 

Cuando existan diferencias en la proporcionalidad del número de afiliados que le corresponde a cada 

organización sindical, para la conformación del Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo, será el 

Ministerio de Trabajo de la Provincia el que dirima dicha situación. 
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ARTÍCULO 13.- Cuando en la empresa, establecimiento empresario o dependencia pública, no exista 

la representación sindical a que se refiere el artículo anterior o exista una representación sindical con 

igual o menor número de miembros que el de representantes de los/as trabajadores/as que deberían 

componer el Comité de conformidad al Artículo 8° de esta ley, los miembros del Comité representantes 

de los/as trabajadores/as o los/as Delegados/as de Salud y Seguridad, serán elegidos mediante la 

elección libre y democrática convocada por el gremio y además el/la delegado/a electo/a debe reunir 

los mismos recaudos que la Ley N°23.551 exige para los/as delegados/as. 

Cuando por falta de postulantes se hubiera frustrado la convocatoria a elección de delegados efectuada 

por la organización sindical, ésta designará a una persona de la empresa, establecimiento empresario o 

dependencia pública con adecuada capacitación en higiene y seguridad en el trabajo, que habrá de 

cumplir la función que esta ley asigna a tales representantes. 

CAPÍTULO V 

FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULO 14.- Sólo los miembros que integran el Comité en representación del empleador y de 

los/as trabajadores/as tendrán voz y voto en sus deliberaciones. 

ARTÍCULO 15.- Los responsables de los servicios de medicina del trabajo, de los servicios de higiene 

y seguridad y de los servicios y asesoramiento en toxicología podrán participar de las reuniones del 

Comité en carácter de asesores, con voz pero sin voto, salvo que sean designados como miembro del 

Comité. Con iguales facultades y limitaciones participarán, a pedido de cualquiera de las partes, los 

representantes de la autoridad de aplicación, así como los profesionales o técnicos con competencia en 

la materia invitados por el Comité. 

ARTÍCULO 16.- El Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo será presidido por el representante del 

empleador a que se refiere el Artículo 11 de esta ley y actuará como secretario/a un representante de la 

delegación de los/as trabajadores/as. 

ARTÍCULO 17.- El Comité se reunirá de manera ordinaria o en forma extraordinaria a pedido de sus 

miembros. 

ARTÍCULO 18.- Las reuniones del Comité se llevarán a cabo en los locales de las empresas, 

establecimiento empresario o dependencia pública y en horarios de trabajo, sin desmedro de las 

remuneraciones de sus miembros. Éstos no percibirán remuneración suplementaria alguna por el 

ejercicio de sus funciones, pero el empleador les abonará los viáticos o gastos que les demande el 

desempeño de sus tareas. 
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ARTÍCULO 19.- Dentro de los noventa (90) días de su constitución, el Comité aprobará por consenso 

su reglamento interno de conformidad a la presente ley. 

CAPÍTULO VI 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 20.- Los miembros del Comité tienen derecho a acceder en tiempo útil a la información 

que necesiten para el cumplimiento de sus funciones y libre acceso a todos los sectores donde se 

realicen tareas. En los casos en que puedan estar implicados secretos industriales o normas ambientales, 

se deberá contar con autorización del encargado con mayor jerarquía dentro del establecimiento de que 

se trate, dentro del marco de la legislación nacional y provincial aplicable en cada caso. 

ARTÍCULO 21.- Los miembros del Comité tienen el derecho y el deber de capacitarse adecuadamente : 

para el cumplimiento de sus funciones, debiendo los empleadores prestar la colaboración necesaria a 

tales efectos. 

*ARTÍCULO 22.- Los miembros del Comité tienen el deber de participar en todas sus reuniones, 

debiendo justificar las ausencias en que incurrieren y el de llevar un libro de Actas y los registros que 

dispongan las normas vigentes en la materia o reglamento interno. 

ARTÍCULO 23.- Deben guardar discreción acerca de la información a la que accedan en ejercicio de 

sus funciones y secreto profesional respecto de los procedimientos de producción empleados, siempre 

que los mismos no afecten la salud de los trabajadores/as o las condiciones de seguridad en el trabajo. 

La presentación o denuncia de hechos o actos de violación a la normativa en materia de salud y 

seguridad ante las autoridades competentes, no se considera violación al presente artículo. 

Aquel miembro del Comité que incumpliera lo dispuesto en el párrafo anterior, será separado en forma 

provisoria de sus funciones dentro del mismo por el Presidente del Comité y, previa audiencia posterior 

en el Ministerio de Trabajo de la Provincia o acción en sede judicial a opción de aquél, será excluido• 

del Comité. 

CAPÍTULO VII 

DEBERES DEL EMPLEADOR 

ARTÍCULO 24.- El empleador deberá facilitar la labor del Comité para el cumplimiento adecuado de 

sus funciones, proveyendo los elementos, recursos, información o personal que a tal fin le solicite. 

ARTÍCULO 25.- El empleador deberá informar y capacitar al Comité, con adecuada antelación, acerca 

de los cambios que proyecte o disponga introducir en el proceso productivo, en las instalaciones de la 
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empresa, establecimiento empresario o dependencia pública, en la organización del trabajo, en el uso 

de materias primas, en la fabricación o elaboración de nuevos productos y de todo otro cambio que 

pudiera tener repercusión o incidencia, directa o indirecta, en la salud de los/as trabajadores/as o en las 

condiciones de seguridad en el trabajo. 

ARTÍCULO 26.- El empleador deberá elaborar un Programa Anual de Prevención en Materia de Salud 

y Seguridad en el Trabajo, ponerlo a disposición del Comité y oír las opiniones, sugerencias, 

correcciones, modificaciones o adiciones que el Comité le proponga. El empleador podrá asociar al 

Comité en la elaboración de este programa anual. 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 27.- El Poder Ejecutivo determinará la autoridad de aplicación de la presente ley. 

ARTÍCULO 28.- Cualquiera de los representantes del Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo 

podrá recurrir a la autoridad de aplicación si considera que las medidas adoptadas y los medios 

utilizados por el empresario no son suficientes para garantizar la seguridad y la salud en el trabajo. En 

los casos en que la autoridad de aplicación compruebe que la inobservancia de la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales implica, a su juicio, un riesgo grave e inminente para la seguridad y la 

salud de los trabajadores, podrá ordenar la paralización inmediata de tales trabajos o tareas. 

ARTÍCULO 29.- El Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo no sustituye ni reemplaza la tarea de 

fiscalización y contralor que debe efectuar el Ministerio de Trabajo de la Provincia. 

ARTÍCULO 30.- A los fines de esta ley, se entiende como "empresa" la organización instrumental de 

medios personales, materiales e inmateriales, ordenados bajo una dirección para el logro de fines 

económicos o benéficos. A los mismos fines, se entiende por "establecimiento empresario", la unidad 

técnica o de ejecución destinada al logro de los fines de la empresa a través de una o más 

explotaciones. Con el término "dependencia pública" se designa a todo lugar de trabajo perteneciente a 

la Administración Pública Provincial Centralizada y sus Organismos Descentralizados o Entidades 

Autárquicas que constituya una unidad de gestión o de ejecución de sus funciones; los Poderes 

Legislativo, Judicial; y los Municipios y sus Organismos Descentralizados. 

ARTÍCULO 31.- Los Comités de Salud y Seguridad en el Trabajo y los/as delegados/as trabajadores/as 

de Salud y Seguridad en el Trabajo deberán comenzar sus actividades dentro de los noventa (90) días 

de la publicación de su reglamentación. 
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Si vencido ese plazo no se hubieran constituido, la autoridad de aplicación, de oficio o a pedido de 

cualquiera de las partes, dispondrá su constitución y funcionamiento en un plazo perentorio. 

ARTÍCULO 32.- Créase en el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires el Registro 

Provincial de Comités de Salud y Seguridad en el Trabajo. 

ARTÍCULO 33.- El Registro creado en el artículo anterior, desarrollará como mínimo las siguientes 

funciones: 

Publicar las acciones realizadas, los resultados; 

- Desarrollar actividades de capacitación; 

Supervisar las actividades realizadas por los Comités de Salud y Seguridad en el Trabajo y los 

Delegados/as trabajadores/as de Salud y Seguridad en el Trabajo. 

ARTÍCULO 34.- Créase en el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires el Registro • 

Provincial de Consultores, Expertos y Peritos en Medicina del Trabajo, Higiene y Seguridad Laboral y • 

Toxicología en el que se inscribirán las personas físicas y jurídicas que acrediten jerarquía académica, 

'Ilcientífica y técnica. 

Los mismos podrán prestar sus servicios profesionales en cualquiera de las disciplinas atinentes para la 

realización de servicios de medicina del trabajo, servicio de higiene y seguridad laboral, servicios y 

asesoramiento en toxicología o las consultas o investigaciones que los Comités de Salud y Seguridad 

en el Trabajo estimen pertinentes. 

ARTÍCULO 35.- La autoridad de aplicación reglamentará la presente ley dentro de los noventa (90) 

días de entrada en vigencia de la misma. 

ARTÍCULO 36.- El Poder Ejecutivo determinará las partidas presupuestarias para los gastos que 

demande la implementación de la presente ley. 
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Fundamentos 

Como referencia inmediata a este proyecto de ley hacemos mención a la Provincia de Santa Fe que 

contiene en su haber legislativo provincial, la primera legislación de un comité de salud y seguridad en 

el trabajo, registrada bajo el N° 12.913 de fecha 15 de Septiembre del año 2.008, reglamentada 

mediante Decreto N° 396 del 18 de marzo del año 2.009.- Como antecedentes jurídicos y normativos 

nacionales, pueden citarse algunos proyectos del año 1.964 del Gobierno de Illia, en el año 1.984 

proyectos de los senadores Saadi, Britos y Almendra; en el año 1.988 del diputado Estevez Boero; 

como antecedentes convencionales, las convenciones colectivas de trabajo en actividades como: 

tabaco, luz y fuerza, telecomunicaciones, entre otros pocos en el sector privado y la Ley 24.600 para el 

personal del congreso de la nación y el convenio colectivo de trabajo para el sector publico nacional 

homologado por el Decreto 66/99.- Como antecedente normativo nacional mediato puede citarse la Ley 

de Higiene y Seguridad N° 19.578 del año 1.972 y sus decretos reglamentarios 351/79, decreto 1338/96 

y como antecedente inmediato, puede citarse la Ley de Riesgos del Trabajo N° 24.557 que hizo 

hincapié por primera vez, en la prevención de los accidentes y enfermedades del trabajo.- Como 

s  antecedente de normativa extranjera, puede citarse que los países del MERCOSUR poseen regulados, 

en materia de prevención de salud laboral, Comisiones y Delegados obligatorios —con distintas 

condiciones- en Brasil, Paraguay y Uruguay.- La Organización Internacional del Trabajo tiene dictados 

profusos antecedentes en la materia, sea en calidad de Convenio o Recomendación; en general, y en 

particular en materia de Servicios de Salud en el Trabajo, sobre el Asbesto, Seguridad y Salud en la 

Construcción, sobre Productos Químicos, Prevención de Accidentes Mayores, Seguridad y Salud en 

Minas y en la Agricultura.- Nuestra provincia se encuentra plenamente facultada para legislar en el 

presente caso, pues el poder de policía es una materia no delegada por las provincias al estado federal y 

en lo referente a la policía del trabajo, dicho poder comprende las facultades para legislar sobre todas 

las medidas tendientes a promover y garantizar el bienestar general.- El presente proyecto de ley de 

Comités de Salud y Seguridad en el Trabajo como toda norma, tiene una sub-estructura, en capítulos 

que podemos señalar como: CAPITULO I.- regula: CREACIÓN, OBJETO, AMBITO DE 

APLICACIÓN, CAPITULO II.- donde se contempla y regula FUNCIONES Y ATRIBUCIONES, 

CAPÍTULO III.- donde se contempla y regula CONSTITUCIÓN Y COMPOSICIÓN, CAPÍTULO IV.-

donde se contempla y regula ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS, CAPÍTULO V.- donde se contempla 

y regula FUNCIONAMIENTO, CAPÍTULO VI.- donde regula DERECHOS Y DEBERES DE LOS 

MIEMBROS, CAPÍTULO VII.- donde se contempla y regula DEBERES DEL EMPLEADOR; y 

CAPÍTULO VIII.- donde se contempla y regula DISPOSICIONES GENERALES.- 

Es importante destacar que inmediatamente al entrar en vigencia la ley en la provincia se Santa Fe se 

han constituido anticipada y voluntariamente, Comités de Salud y Seguridad en el Trabajo: la Unión 

Obrera Metalúrgica de la República Argentina/Seccional Villa Constitución y la empresa Acindar SA y 

el Sindicato de Trabajadores Municipales de San Lorenzo y la Municipalidad de San Lorenzo.- En el 

marco de la aplicación inmediata de la ley, y el debido ejercicio de derechos e intereses previstos por la 
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misma para el sector obrero, cabe conjugar a dichos efectos, el debido y adecuado conocimientos por 

los trabajadores en general y los delegados de salud en particular, del régimen argentino sindical, y 

especialmente las regulaciones legales (Ley 23.551 Articulo 43 y su Decreto Reglamentario N°467/88 

Articulo 26 que reglamente aquél) y convencionales o estatutarias previstas en las mismas, para los 

Delegados Obreros del Personal.- Qué puede hacer un Delegado de Salud? A modo de consulta 

podemos citar:"El libro del delegado y la delegada sindical — Metodología de Intervención Sindical en 

Salud Laboral" de la escuela Sindical Juan Muñiz Zapico de Comisiones Obreras (España) y "La Salud 

de los Trabajadores contribuciones para una asignatura pendiente" Autor: Dr. Carlos Aníbal Rodríguez 

(Argentina), ya que un delegado de Salud debe profundizar y formarse en materia de salud, higiene y 

seguridad en el trabajo en general; y en particular, en relación a la actividad (supongamos metalúrgica) 

y rama específica (supongamos fundición) en que desarrolla su actividad.- Formular un método de 

trabajo al respecto: Pre-definir el problema central, hablar con las personas afectadas, recopilar 

infonnación adecuada, inspeccionar el lugar de trabajo, implicar al resto de los trabajadores y 

trabajadoras del lugar, Redefinir el problema central, proponer soluciones, negociar, hacer un 

seguimiento respecto de la ejecución de las soluciones negociadas y controlar su efectivo 

cumplimiento.- ESTUDIO Y DIAGNÓSTICO — DETECCIÓN DEL PROBLEMA - PROPUESTA: De 

'suyo, que los trabajadores en general, y delegados obreros de salud en particular; deberán verificar en 

concreto, cuáles son los antecedentes entre sus compañeros respecto de situaciones y/o hechos que 

afecten la salud de los mismos.- En dichas circunstancias, hay que ubicar el problema; conversarlo con 

el resto de los compañeros del establecimiento, sector o lugar que operan una máquina, recopilando 

toda la información posible al respecto.- Inspeccionar exhaustivamente el lugar de trabajo y/o las 

condiciones de la máquina.- Informarse acerca de las distintas circunstancias de la situación, en materia 

de los hechos, condiciones y medio ambiente de trabajo y/o respecto de las características técnicas de la 

máquina.- Fecho lo precedente, asesorarse respecto de las distintas posibles soluciones del problema, 

determinando previamente si el mismo es evitable de inmediato, o requiere de una serie de acciones 

concatenadas para resolverlo o mitigarlo.- Caso imposible, verificar las posibilidades de evitar los 

mismos, aislando la exposición fisica al riesgo o tecnología complementaria que reemplace a la 

máquina en cuestión.- Con toda la información previa, proponerse una estrategia de negociación con 

los delegados de salud que representan a la patronal, preparando adecuadamente la negociación con 

dichos paritarios en el comité.- Paralelamente, requerir de la ART contratada por la empleadora, 

acerque al Comité: "Plan de Auto evaluación" (que es el celebrado entre la empresa y ART al inicio de 

la relación de seguro entre ambas) y los "Planes de Mejoramiento" (sugeridos por la ART a la 

empleadora a fin que ésta mejore su condición o nivel de cumplimiento de la Ley de Higiene y 

Seguridad, conforme la Ley de Riesgos del Trabajo) y si la empleadora se encuentra registrada por la 

ART ante la SRT como "Empresa Testigo" calificación que corresponde a aquellas, con alto nivel de 

siniestralidad.- Otros elementos y ámbitos de Información pueden estar dados por el servicio medico de 

la empleadora (Control de ausentismo, presentismo, enfermedades en principio no profesionales, 

Carpetas medicas y legajos personales de los compañeros), a fin de detectar afecciones mas comunes a 
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los trabajadores de la planta o sector de labor.- LA PARTICIPACIÓN EN EL COMITÉ DE SALUD Y 

SEGURIDAD: Si bien la ley contempla la creación de un clima de cooperación entre las partes, está 

claro, que el empleador visualiza la exigencia en higiene y seguridad y salud, como un costo antes que 

como una inversión redituable.- En innumerables situaciones dicha visión ha sido traslagda a 1.6 

trabajadores trabajadores que terminan negociando un peso más a cambio de realizar la tarea no obstante_,.el 

potencial daño (inmediato o mediato) a la salud, de quiénes ejecutan dichos actos.- En dicho sentido se 

requiere un importante cambio de cultura del delegado, que deberá concertarlo con el colectivo laboral 

que pretenda representar al respecto.- Promover amplias campañas de difusión, información y 

formación en materia de salud y seguridad en el trabajo, para todo el personal, pero haciendo hincapié 

en los sectores o lugares ya estudiados como más riesgosos o vulnerables.- Participar en la elaboración 

del Programa Anual de Prevención en la empresa.- Allí el empleador deberá mostrar al comité su 

intencionalidad por el período; el comité y/o los delegados obreros deberán abordar su profundización 

o centralidad.- Velar por el cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y convencionales 

vigentes en la actividad, y en dicho marco, el cumplimiento del Programa Anual de Prevención.-

Evaluar el Programa Anual de Prevención y los resultados concretos de su ejecución, hacer un balance 

critico al respecto y proponer las modificaciones o correcciones que se estimen necesarias.- En caso de 

*peligro grave e inminente para la salud o vida de los trabajadores, proponer la paralización de las 

tareas.- Poner en conocimiento de la autoridad de aplicación el hecho suscitado y previo la ejecución de 

las medidas para su eliminación, proponer —total o parcialmente- la reanudación de las tareas 

Con la sanción del presente proyecto estamos haciendo un gran aporte a los derechos de los 

trabajadores de nuestra provincia en lo que consideramos un paso jhacia delante en mejorar las 

condiciones en materia de salud, higiene y seguridad en el trabajo. 
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Bloque "FRENTE PARA LA VICTORIA" 


